RES. 2288/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016
(E.E. Nº 2016-17-1-0004235, Ent. Nº .3225/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Paysandú, relacionadas con el arrendamiento de obra  a suscribir con CDS  ingenieros (CULDESAC SRL), para la realización de tareas de consultoría relacionada con el Plan General de Obras;
RESULTANDO: 1) que con fecha 17/03/16 el Departamento de Administración – Dirección de Tránsito informó que, en el marco del Plan General de Obras y del Fideicomiso de Obras que es parte de aquél, se considera imprescindible la contratación de una consultoría sobre una serie de aspectos que permitan contribuir al mejor desarrollo del mismo;
2) que  el Intendente de Paysandú, por Resolución Nº 1603/2016 de fecha 02/06/16, invocando el Artículo 38 del TOCAF dispuso contratar -ad referéndum de la  intervención de este Tribunal- a la firma CULDESAC SRL, en régimen de arrendamiento de obra,  por un monto total de $ 400.000 más IVA, pagaderos el 40% previo al inicio de los trabajos y el 60% contra la entrega de la obra;
3) que obra agregado proyecto del contrato a suscribir con la firma, del que surge que el objeto del contrato es:                     a) investigación de I - verificación de corredores preferenciales incluidos en el Plan General de Obras II - diseño de circuito de ciclovía urbana, III - acceso sur a la ciudad (calle Independencia) IV - estudio de impacto de tránsito que       causarían las viviendas en Bvar. Artigas y Éxodo; b) elaboración final de los siguientes contenidos: I - principales conclusiones de los ítems investigados;    II - sugerencias; III - Recomendaciones y plan de trabajo para el manejo de los aspectos críticos identificados;
4) que el plazo del contrato es de doce semanas contadas desde la firma del contrato;
5)  que surge de la actuación de fecha 20/04/16, que se imputó la suma de $ 488.000. por preventiva 35750 para hacer frente al gasto comprometido;
CONSIDERANDO: que la contratación de excepción encuadra en la hipótesis establecida por el Inciso 3 del Artículo 38 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 3º de la Ley Nº 19.149 de 24/10/2013, en tanto el monto del contrato no excede el límite del triple de la Contratación Directa establecida en el Literal B) del Artículo 33 del mismo cuerpo normativo;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                             EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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